
Santo Domingo de los Tsáchilas a, 17 de Noviembre del 2020 

Sra. 

Maura Castro A. 

Representante Legal de la Compañía de Taxis “FRANZ CORONADO” S.A. 

Yo, TOLEDO QUITO CRISTIAN MAURICIO, con cédula de identidad N.- 010282134-5, de estado 

civil DIVORCIADO Y APODERADO DE LA SRA. PIEDRA PESANTEZ PATRICIA ANGELICA, con 

cédula de identidad N.- 010413373-1, de estado civil DIVORCIADA. 

Procedo a ceder -01- acción que consta desde el número -598- hasta el número -598 del título 

número -244- de la CIA. FRANZ CORONADO S.A. 

Al Sr. MONTENEGRO FERNANDEZ CRISTIAN FERNANDO, con cédula de identidad N.- 

171683034-2 de estado civil Casado. 

Particular que se lo hace conocer a la Sra. Maura Castro Gerente de la CIA. FRANZ CORONADO 

S.A. para que el mencionado accionista sea incluido en el libro de accionistas y se dé su 

respectivo trámite a seguir. 

Atentamente, 

    
TOLEDO QUITO CRISTIAN MAURICIO MONTENEGRO FERNANDE CRISTIAN FERNANDO 

CEDENTE CESIONARIO 

C.I. 010282134-5 C.!. 171683034-2 

  

TOLEDO QUITO CRISTIAN MAURICIO 

APODERADO DE LA SRA. 

PIEDRA PESANTEZ PATRICIA ANGELICA 

CEDENTE 

C.1.010413373-1
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En calidad de fedatario de ta Agencia 

n de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

de la Coordinación Zonal 6 de la Direcció: 

   

    

Recibo en la ciudad de CUENCA provincia de AZUAY 

el dia de hoy viernes 14 de febrero de 2020 la copia simple de Sentencia Ejecutoriada 

emitida por la Unidad Judicial UNIDAD JUDICIAL DE LA FAMILIA, MUJER 
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CUENCA 

del cantón CUENCA áncia de AZUAY 

Nro. de Juicio 

Documento que contiene t jeron presentadas por 
A 010413: 
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Santo Domingo de los Tsáchilas a, 17 de Noviembre del 2020 

Sra. 

Maura Castro A. 

Representante Legal de la Compañía de Taxis “FRANZ CORONADO” S.A. 

Yo, TOLEDO QUITO CRISTIAN MAURICIO, con cédula de identidad N.- 010282134-5, de estado 

civil DIVORCIADO Y APODERADO DE LA SRA. PIEDRA PESANTEZ PATRICIA ANGELICA, con 

cédula de identidad N.- 010413373-1, de estado civil DIVORCIADA. 

Procedo a ceder -01- acción que consta desde el número -599- hasta el número -599 del título 

número -244- de la CIA. FRANZ CORONADO S.A. 

A la Sra. CASTRO ARROYO MAURA CELINA, con cédula de identidad N.- 170453743-8 de 

estado civil Casada. 

Particular que se lo hace conocer a la Sra. Maura Castro Gerente de la CIA. FRANZ CORONADO 

S.A. para que el mencionado accionista sea 

respectivo trámite a seguir. 

Atentamente, 

   

   

TOLEDO QUITO CRISTIAN MAURICIO 

CEDENTE 

C.l. 010282134-5 

TOLEDO QUITO CRISTIAN MAURICIO 

APODERADO DE LA SRA. 

PIEDRA PESANTEZ PATRICIA ANGELICA 

CEDENTE 

C.1.010413373-1 

incluido en el libro de accionistas y se dé su 

CASTRO ARROYO MAURA CELINA 

CESIONARIO 

C.l. 170453743-8
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Provicia: AZUAY 

2 20070%. SAN FERNANDO 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 

PARROQUIA: SAN FERNANDO 
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En calidad de fedatario de ta Agencia 

n de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

de la Coordinación Zonal 6 de la Direcció: 

   

    

Recibo en la ciudad de CUENCA provincia de AZUAY 

el dia de hoy viernes 14 de febrero de 2020 la copia simple de Sentencia Ejecutoriada 

emitida por la Unidad Judicial UNIDAD JUDICIAL DE LA FAMILIA, MUJER 
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CUENCA 

del cantón CUENCA áncia de AZUAY 

Nro. de Juicio 

Documento que contiene t jeron presentadas por 
A 010413: 

  

NU! 

  

    
PIEDRA PESANTEZ 
PATRICIA ANGELICA 

entidad y Datos Civiles 

    

oncedida en el Art 12    por la facul    
a ley 
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